
Daule, 28 de diciembre del 2015 

Señor 

ALFONSO JOSE TRUJILLO ILLINGWORTH 

Gerente General 

FERREGAMIA S.A. 

Ciudad.- 

Cúmplenos comunicarle que en esta fecha, 28 de diciembre de 2015, se registró la siguiente 

transferencia de acciones correspondiente al capital social de la compañía FERREGAMA S.A..: 

Cedente: HOOVEN PROPERTIES INC. 

Cesionario: MARÍA GABRIELA CÁRDENAS ANDRADE 

Numero acciones transferidas: UNA (1) acción 

Valor nominal: un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) 

Valor pagado por ellas: pagada en el 100% de su valor nominal 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

p. HOOVEN PROPERTIES INC. 

S, S 
AB. ENRIQUB AUGUSTO TAMARIZ AMAD SRATMARÍA GABRIELA CÁRDENAS ANDRADE 

C.C; 0911018455 C.C.: “1303984759 

   

   
  



Registro Público de Panamá , 5 perno ouo prasaE 
Fecha: 2014.11.08 14:0/:06 05:00 Tel, a ZA A Lacaicocón: Pones, Ponen 

SERTIFICADO DEPEUSONA JURÍDICA 

DATOS DELA SOLICITUD. 
AMADA 92010538/2044 () DE FECLA 29/10/2004 

* DATOS DELA SOCIEDAD: 
HOOVEN PROPERIIES ANC. (SOCIEDAD ANONIMA) 
[AMERCAN) FOLIO NE 597704 (5) 
ESTADO DELFOLO; MISENIL 

CAPITAL SOCIAL: 10.000.100 
MONCOA DEL CAPITAL: DÓLARES AMERICANOS 
DESCRIPCIÓN LA CAPITAL SOCIAL: E CAPITAL SOCIALES DE LILZ MIL DOLARES (10,000.00) AMERICANOS 
DIVIDIDO EN CIEN (100) ACCIONES OE UN VALOR NOMINAL UE CIEN POLANES (100.00) CADA UNA. LAS 
ACCIONLS PODRAN SER EXPEDIDAS SOLO Ef! FORMA NOMINANIVA. 
"DURACIÓN: PERPETUA 
DOMICILIO: PROVINCIA PANAMÁ: 
CIA DE CONSTITUCIÓN 09/01/2008 

SARGOS DELA PERSONA JURÍDICA 

SUSCRIPTOR JOSE CUGEMO SILVA MU EC 
'SUSGIIPIO DIANETH ISAUEL MATOS DE OSPINO 
DIRECTOR JOSL 1.SILVA, 
"DIRECTOR DIAINETH MA. DC OSPINO. 
DIRECIOK MARTA DE SAAVEDRA. 
PRESIDENTE JOSE ESAVA A. 
TESORENL) MANTA DE SAAVEDRA 
'RCNLYANIO DIANETA 2. DA OSVIRO 
AGENTE NISIUCNTE MORGAN Y MORGAN 
REPRESENTANTE LEGAL NO CONSTA, 

GRAVÁMENES Y OTROS DENECHOS REGLES VIGENTES: 

HO CONSTA OIROS ACTOS O DERECHOS REGISTRADOS VIGENIES - 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DIA SÁBADO, 08 DE NOVIEMBRE DE 
2014 01:54 PM, POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
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REPÚBLICA DE PANA: 

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

   

   
  

NOTARIO. 
Valificio Pluza Obarelo. ole: 264-6270 
Oficina 108 264-3616 
Ave. Samuel Levis. 213-8028 
Vb. Obarcio la 13506 

Aypartado: USZ3-05167 a 673-1953 
Zona 7 Panamá Email: notaocta(Hempanam: 

COPIA 
ESCRIFURA N%___28950 | 

  

)-—DR Sepllembra. px 2008 

POR LA CUAL: 

Se protocoliza el documento que contiene Acta de la Rounión de la 

Junta Dircotiva de la sociodad HOOVEN PROPERTIES INC,, 

oslebrada el 19 de Septiembre de 2008, por la cual se otorga Poder 
Goneral a favor de ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR. Si
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REPÚBLICA DE PANAMA t: 
PAPEL NOTARIAL. 
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NOTARIA OCTAVA DEI. CIRCUITO oem 

     

Directiva de la sociedad MOOVEN PROPERTIES TAC, Colbrada 61 19 de Supliembre de 

2008, por la cual se otorgu Poder Guneral a favor de ENRIQUE AUGUSTO PAMARIZ 

AMADOR.   

  Panamá, 19 de Septiembre de 2008: 

        

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarlal del mismo 

nombre, a los diucinueve (19) días del mes de Septiembre de dos mil ocho (2008), ante mí, 

Doctor BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Octavo del Circuito de Pavumá, 

510), 
compurcció personalmente LUIS GUILLERMO MANZANARES, varón, mayor de edad, 

  con cédula de identidad personal número sieto- setenta y Lres- quinientos diez (7-73- 

abogado, casado, panameño, vecino de estu ciudad, con cédula de identidad personal 

número N- dicclocho- selscientos treinta y cinco (N-18-635), persona a quien conozco y que 

actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y MORGAN, con domicilio en Calle 

cincuenta y (res 1 (531), Usbanizuclón Marbella, MMG Tower, Piso dieciséis (16), Punamá, 

República de Panamá, cn su culidad de Agente Residente y «ctando debidamente 

autorizado por la Junta Directiva de la sociedud HOOVEN PROPERINES INO., me presentó 

para su protocolización y en efecto protocolizo Acta de la reunión de la Junta Directiva de la 

sociedud HOOVIN PROPERTIES INC,, colcbrada el diecinueve (19) de Septiembre de dos 

mil ocho (2008), par la cual se otorgu un Poder General u favor de ENRIQUE AUGUSTO 

'TAMARIZ AMADOR.-       
  

  

Dicho documento consta de una (1) hoja escrita. a máquina y su contenido se transeribe en 

  la copia de esta Escritura.   

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los 

  

Interesados.   
  

Leido como le fue al compareciente este instrumento en presencia de los testigos 

sones   instrumentales JACINTO HIDALGO FIOUISKOA, Yerón, con cédula Us Identiaxa pu 

iúmero dos-sesenta y cuatro-soiscientos cincuenta y seis (2-64-656) c IZENITH 

A pm J        



      
HERNANDEZ SALDAÑA, mujeyy con cédula de idontidud personal número cuatro-ciento 5 
treinta y nueve-mil Do A (4-139-1048), ambos mayores de edad, panameños y 

a -s CONOZCO y son húbiles para ejercer el cargo lo encontraran vecinos de cota ciudad,   

conforme, le impartieron su aprobación y firman todos para constoncia ante mí, el Notarlo 

que doy fe 

  

ESTA ESCRITURA LLEVA WL NUMERO TRECE MIL CIENTO CINCUENTA-   

(13,150)-     

   (ído.] Luis Guillermo Manzanores.-- 

    lenith Hernández Saldaña: Jacinto Hidalgo Figueroa, 

  

HENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Noturio Público Octuvo del Citculto de Panam 

      

  ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DR LA SOCIEDAD.    

HOOVEN PROPERTIRO INC,       

  En la Ciudad de Panamá, República do Panamá, el 19 de Septicmbre de 2008, se celebró 

una reunión de la Junta Directiva de HOOVEN PROPERTIES 1INC., en las oficinas 

principales de dicha sociedad, en la cual hubo ex todo momento quórum presente y activo.-- 

Estuvieron presentes en la reunión todos los Directores JOSI E. SILVA R., DIANETH M. DEE 

'OSPINO y MARTA DIE SAAVEDRA, par lo tanto se renunció al aviso de convocatoria previa a 

la reunión.    

  

El Presidente de la sociedad Señor JOSE ES. SILVA R., prenidió la reunión y la Secretaria de 

la sociedad DIANETI! M. DE OSPINO, actuó como Secretari: 

  

El Proxidente de la sociedad abrió la reunión y oxplicó que el objeto de la misma era otorgar 

un Poder General a una persona escogida por la Junta Dircctiva para que actúe en nombre 

de la sociedad, con las facultudes que la Junta apruebe. 

  

Después de lo cual y tras un cruces de ideas a moción hochn y secundada, se aprobó por 
unanimidad lo siguiente; 

     BR RESUELVE:     

Que por este medio seu y es otorgado un Poder General tan amplio como logalmente 
fuera necesario n favor de ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, con Céduls-Pasaporte 
No.091101845:   de nacionalidad Ecustorinoa, Abogado, soltero, con domleilio en 
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Samborondón, Provincia del Guayas, para que pue a la sociedad 

individualmente, con facultades generalisimas las «y Ne pro] pásios meramente 

emunciativos y no limitativos de este Poder General saÍderallam corto sig: para compras, 

enqjenar, a título de venta, permuta u piro título, arrendar, dar en pronda, hipotecar y 

gravar en enalquier forma los bienes muebles o inmucbles, corpórcos o incorpóreos de la 

sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, transferir cheques, órdenes de pago y 

cualquier otro documento negociable a vu favor; para la apertura y clerre de toda olase de 

cuentas bancarias; para girar contra la cuentas y depósitos bancarios de la sociedad, sean 

éstas corrlentes o de ahorras, de sobregiro o de cualquier otra modalidad, tanto en la 

República de Panamá, como en cl extranjero; otorgar pagarés, firmar letras de cambio como 

irador, aceptante, endonante o avalista; aceptar obligaciones, sean comerciales u civiles; 

para representar a la sociedad, tanto en las uctos de dixposición y administración como en 

todas las gestiones y actuaciones en que sea intoresada y en sociedades regulares o 

aocidontales; para comprar acciones o participaciones de sociedades dle cualquier 

naturaleza; tomar parto en asambleas o juntas lomando cualesquiera clases du acuerdos, 

incluso los de constitución, tranoformución, ampliación de capital y disolución de 

sociedades; para que asuman la representución jurídica o procesal de la suciedad como 

demandante o demandada, terccrista, simple interesada o en cualquier otro carácter, ante 

cualesquiera autoridades de la República de Panumá o del extranjero, sonn éstas judiolales, 

udministrativas, laborules o de otra naturaleza; para suscribir documentos «n que la 

  

sociedad sea parto como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en que la 

sociedad se von envuellu; para celobrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, y, 

en fin, para que lleven a cabo cualquier cto o celebren cualquier contrato que sca    

considerado conveniente a los intereses de la sociedad MHOOVEN PROPERTIES INC,, pues 

es la intención de este Poder General que sea ejercido sin limitaciones de ninguna clase, en 

  exento a, las facultados antos mencionadas. 

¡mtltute onto Podór Goncrnl total o parolalmonto.   Ho prohibe 

  

Se hace constar que este Poder General podrá ser ejercido dentro del territorio de la 

  Replica de Pansmá o en ol extranjero.-       
  

    

 



    

     ¿io jgnso MORGAN y MORGAN para que protocolice 

  uneccopía del Acta de la prescoldiRoumiowdeda Junta Directiva. 
1O0SSS0000 

Sin más que irutar, se dio por terminada la sesión. oran “ll,   

(Fdo.) José E Silva R., Presidente 

CERTIFICADO: 

PROPEXRVILO INC. certifico que lo anterior es copia uuténtica de su original. 

  - (lido.) Diencth M. de Ospino, Secretari 

  

  Yo, Díancth M. de Ospino, Secretaria de la saciedad HOOVEN 

  

(Pdo.) Diáneth M. de Ospino, Secretaria.-- 

  

Concuerda con su original esta copia que expido, firmo y*sella en la Ciudad de Pansmá, 

República de Panamá, a lon diecinueve (19) días del mos de Septiembre de dos mil ocho 

(2008). 
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